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S O N OR/1 

LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 
EN MATERIA ELECTORAL, EL DÍA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS.1 

No. EXPEDIENTE No. 

1 JDC-TP-03/2026 

2 JDC-SP-05/2026 

3 JDC-TP-06/2026 

4 JDC-PP-07/2026 

PARTES 

C. Gabriela Danitza Félix Bojórquez y otras 
personas. 

Vs 
Jazmín Guadalupe Gómez Lizárraga, 

Diputada Presidenta de la Comisión de 
Régimen Interno y Concertación Política. 

C. Gloria Olivia Morfín Coronado 
Vs. 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática Sonora, a través de su Mesa 

Directiva. 

C. Mayra Virginia Valdez Gómez y otra 
persona 

Vs. 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática Sonora, a través de su Mesa 
Directiva. 

C. Eduardo Armenta Cázares y otras 
personas. 

Vs 
Secretario del Ayuntamiento de Navojoa, 

Sonora. 

SENTIDO 

Se emite Acuerdo Plenario, en 
cumplimiento de la sentencia del 

expediente SG-JDC-840/2026, del 
índice de Sala Regional 

Guadalajara. 

Se admite Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales de la 
C iudadanía; se provee respecto a los 
medios de convicción ofrecidos por las 
partes; se tiene a la autoridad partidista 
responsable rindiendo informe 
!Circunstanciado; se turna para 
resolución; se ordena fijar cédula en 
iestrados físicos y electrónicos. 
~e admite Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadanía; se provee respecto a los 
medios de convicción ofrecidos por las 
partes; se tiene a la autoridad partidista 
responsable rindiendo informe 
circunstanciado; se ordena acumular al 
!expediente JDC-SP-05/2026; se turna 
para resolución; se ordena fijar cédula 
len estrados físicos y electrónicos. 
!Se tiene por recibido Juicio para la 
Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía; se tiene 
a las partes actoras señalando 
domicilio y correo electrónico para oír y 
recibir notificaciones, así como 
¡autorizando personas para dichos 
¡efectos; se tiene a la autoridad 
!Señalada como responsable remitiendo 
informe circunstanciado; se tiene por 
recibido escrito de tercero interesado, a 
¡quien se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones; se 
ordena formar expediente; fijar cédula 
en estrados físicos y electrónicos. 

Total de asuntos listados: cuatro. 

Hermosillo, Sonora, a 06 de mayo de 2026. 

ATENTAMENTE 

~J;i.., ~"J•i• ~. 
MTRA. ADILENE MONf OYA CASTILLO 

SECRETARIA GENERAL 

1 
La presente lista de acuerdos se publica el día de hoy, toda vez que, el día 5 de mayo de 2026 fue inhábil, de conformidad con el 

aviso al público en genera l, consultable en: https://www.teesonora.orq.mx/docs/avisos/2026/05/04/2026-05-04-AVISO.pdf. 




